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Patrimonio
Definición
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¿Qué es el patrimonio?
La UNESCO define el patrimonio como el conjunto de bienes culturales y naturales

que tienen un valor excepcional desde el punto de vista histórico, artístico,

científico, estético, etnológico o antropológico, y que deben ser preservados y

transmitidos a las generaciones futuras. Este concepto incluye dos categorías

principales:

1. Patrimonio cultural: Comprende monumentos, conjuntos arquitectónicos y

sitios que reflejan la creatividad humana, la historia y la identidad cultural de

una comunidad. Ejemplos incluyen templos, palacios, obras de arte,

manuscritos y tradiciones inmateriales como música, danza y costumbres.

2. Patrimonio natural: Incluye formaciones físicas, biológicas y geológicas

excepcionales, áreas que albergan hábitats de especies amenazadas y lugares

de gran belleza natural.
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Centro Historico de la 
Ciudad de México
Patrimonio de la Humanidad
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Centro Histórico de la Ciudad de México

El Centro Histórico de la Ciudad de México fue declarado por la UNESCO como Patrimonio Cultural de

la Humanidad el 11 de diciembre de 1987, debido a su riqueza arquitectónica, cultural e histórica.

Cuenta con cerca de 1,500 edificios, entre templos, museos, hoteles, tiendas, galerías, teatros y centros

culturales, muchos de ellos catalogados como monumentos históricos o artísticos.

Cuenta con vestigios de los cinco templos aztecas localizados hasta ahora, posee la catedral más

grande del continente y hermosos edificios públicos de los siglos XIX y XX como el Palacio de Bellas

Artes. Las estructuras urbanas y rurales creadas a partir del siglo XVI durante el periodo colonial se han

conservado admirablemente.
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Tipos de patrimonio
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CULTURAL

TANGIBLEINTANGIBLE

• Lenguaje
• Costumbres
• Religiones
• Leyendas
• Mitos
• Música

NATURAL

• Reservas de la
Biósfera

• Monumentos
Naturales

• Reservas
Nacionales

• Parques
Nacionales

MUEBLE
• Manuscritos
• Documentos
• Artefactos

Históricos
• Colecciones

Científicas
naturales

• Grabaciones
• Películas
• Fotografías
• Obras de Arte

y artesanías

INMUEBLE
• Monumentos o Sitios

Arqueológicos
• Monumentos o Sitios

Históricos
• Conjuntos

Arquitectónicos
• Colecciones Científicas
• Zonas típicas
• Monumentos públicos
• Monumentos artísticos
• Paisajes culturales
• Centros Industriales y

obras de ingeniería

PATRIMONIO
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Patrimonio y Ciudadanía
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De acuerdo a la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial

Cultural y Natural, logramos comprender que el patrimonio y la ciudadanía

están profundamente conectados como pilares esenciales para la identidad y

el desarrollo sostenible de las comunidades. Por un lado, el patrimonio

representa el legado cultural y natural que heredamos, formado por bienes

tangibles e intangibles con un valor excepcional, que reflejan nuestra historia,

creatividad y diversidad. Por otro, la ciudadanía implica el ejercicio activo de

derechos y responsabilidades en una sociedad democrática, promoviendo la

participación y el cuidado de los bienes comunes. En este sentido, el

patrimonio es un recurso compartido que requiere del compromiso de la

ciudadanía para su protección, apreciación y transmisión, fomentando así un

sentido de pertenencia y responsabilidad colectiva.
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